
Relatoría
Mesa de Trabajo Número l

La JudicalUra

EN la Ciudad de Morelia, Michoacán, siendo las 11:05 horas del día
27 de Ocrubre de t995 mil novecientos noventa y cinco, reunidos en
el salón de plenos del Supremo Tribunal de Justicia del Estado a

efecto de verificar la mesa de trabajo número 1, del "Encuentro Regio~al
sobre Administración de Justicia", denominada "La Judicarura" habiendo
sido designados como moderadores conjuntamente, a los licenciados Ri.
c.ardo .Madrigal :astro, Juez Segundo Civil de este Distrito Judicial, yel
heenclado J. Jesus Ochoa Alvarez, Juez Primero Civil del Distrito Judicial
de Apatzingán, Michoacán.

Acto seguido, se procedió a señalar la forma en que se desarrollará la
exposición y discusión de los trabajos presentados, siendo la siguiente: En
principio, se dará lectura de los títulos asignados a las ponencias y el
nombre del expositor, luego, cada una de éstas será leída por el que la
presenta, para después conceder un término de 10 minutos a la audiencia
para preguntas observaciones y discusión de cada una de ellas.

En este contexto, a las 11: 10 horas el licenciado Héctor Roberto Vargas
Gómez Juez Segundo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado de
Morelos, procedió a dar lectura a su ponencia denominada "La Profe-
sionalización de la Judicalura" cuyo contenido encamina a tener una autén-
tica profesionalización de la Judicatura, y propone lo promoción de
diversos aspectos. Sobre éstos, la licenciada Ma. de los Angeles Ornelas
Manríquez, Juez Segundo Civil de Apatzingán y el licenciado José Alfredo
Jlménez, Juez del Estado de Colima, apoyen lo expuesto, y con la interven-
ción. del licenciado Mario Alberto Solario, Juez de Zinapécuaro, y hace
alUSión de que, además de que la ley imponga obligaciones al]uzgador, debe
concederle derechos, luego, a solicitud de la licenciada Ma. Elisa Linares
Tecuanhuey, se explica en qué consiste el examen de oposición o de mérito.

A las 11:35 horas, fue presentada la ponencia, titulada "El Consejo de la
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judicatura del Estado de México" por el licenciado José Sánchez Carbajal,
del Poder Judicial Mexiquense, dando a conocer en conclusión que tal
Consejo de la Judicatura, se integra únicamente con servidores públicos del
Poder Judicial, los cuales durarán en su encargo cinco años, y designados
por insaculación; durante su desempeño, no realizan funciones juris-
diccionales.

Al respecto el licenciado Eduardo A. Estrada Carrillo, señala que aún
así sigue la dependencia del Poder Judicial del Ejecutivo, replicando el
ponente, que se está avanzando en es aspecto; continuamente, el licenciado
Pedro Ramirez Martínez apoya la ponencia y hace hincapié en la autonomía
que debe tener el Supremo Tribunal de Justicia respecto o los demás
Poderes; a instancia del licenciado Mario A. Solario, antes citado, se ratifica
que los consejeros son autónomos.

La tercer ponencia fue presentada a las 11:45 horas por la licenciada
Ma. Elena Linares Tecuanhuey, Juez Segundo Penal de San Juan del Río,
Querétaro, denominada "La Carrera Judicial (Análisis de los Medios
Adecuados para Garantizarla)" mediante la cual propone la autonomía del
juez, la forma de su nombramiento, el impulso a la carrera judicial, la
intercomunicación con organismos estatales e internacionales para la
modernización de la administración de justicia, así como de igual manera
institucionalizar encuentros periódicos de jueces; sobre esto, no se hizo
observación alguna.

Por otra parte a las 11:55 horas, el licenciado J. Jesús Ochoa Alvarez,
juez Primero Civil de Apatzingán, expone su trabajo que lleva por tirulo
"Necesidad de Desarrollo de Recursos Humanos dentro del Area de Admi.
nistración de Justicia", quien en concreto de a conocer la primordial impor-
lancia del desarrollo de recursos humanos y propone implementar cursos
obligatorios de relaciones humanas.

Respecto a ello la licenciada Ma. alga Muro Jaimes, Juez Séptimo de lo
Civil de Cuernavaca, Morelos, apoya esta propuesta ya que en su Estado han
implementado cursos sobre dinámica de grupo lo que ha redundado posi-
tivamente en la administración de justicia porque la relación entre como
pañeros se mejora notablemente.

El Juez de Texcoco, licenciado Miguel Angel Arteaga Sandoval, agrega
que tales cursos deben ser imperativos dado que es obligación del juzgador
proporcionar un servicio eficiente que redunde en beneficio de la sociedad,
para la mejor administración de justicia.

Siendo las 12:15, proceden el licenciado Sergio Fernández VilIagrán,
juez Tercero Civil de este Distrito Judicial, en coordinación con ellicen-
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ciado Francisco Javier Ibarra Serrano, Secretario Técnico de la Presidencia
del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, que exponen el tema: "Las
Garanúas Judiciales y la Carrera Judicial", argumentando en resumen, que
los jueces deben de gozar del mínimo de garantías para el desarrollo de la
actividad jurisdiccional; que en nuestra Cana Magna se establezca el coo-
curso de oposición para obtener cargos de funcionarios judiciales, y que a
su vez se consigne en las legislaciones similares locales.

Sobre el panicular, no se hizo aseveración alguna por pane de la audien.
cía.

Enseguida, a las 12:25 horas, el mismo licenciado Sergio Femández
Villagrán, expuso el trabajo denominado "Reforma del Anículo 29 de la
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado", proponiendo en concreto que
los jueces de lo familiar, deben conocer de los juicios sucesorios.

Al respecto, el licenciado Erasmo Hemández Ramírez, del Estado de
Morelos y la licenciada Verónica Páez del Estado de Guanajuato, mani-
festaron que actualmente en sus respectivos Estados ya suprimieron los
Juzgados Familiares; la licenciada María OIga Muro Jaimes representante
del Estado de Morelos intervino diciendo que es más fundamental el velar
por la familia como núcleo de la sociedad, además para tener una equitativa
carga de trabajo en los juzgados. El licenciado Ramón Villalvazo BarragáD,
Juez Familiar de Colima, apoya la propuesta, toda vez que él actualmente
conoce de juicios sucesorios, y considera que se trabaja adecuadamente.

Por último, a las 12:45 horas, intervino el licenciado Jorge ReséDdiz
Gareía, Juez Séptimo de lo Civil de esta Ciudad Capital, dando a conocersu
ponencia, titulada "Los Peritos como Auxiliares de los Organos Encargados
de la Administración de Justicia", proponiendo en esencia que el poder
Judicial tenga su propia planta de peritos para cada distrito, así como que
se establezcan sanciones económicas en salarios para aquéllos peritos que
no cumplan con su obligación en términos de ley, con la posibilidad de
reparar estos daños y perjuicios que se ocasionaren.

En relación a ello el licenciado Miguel Angel Aneaga Sandoval repre.
sentante del Estado de México manifestó que en su entidad federativa se
instituyó ya el área de peritos y ha funcionado correctamente auxiliando eD
gran medida a la administración de justicia: por su pane los licenciadoS
José Alfredo Jiménez y Erasmo Hemández Ramirez apoyan la ponencia.
Luego el licenciado Rigobeno González Torres, Juez de Toluca, explica
Cómomaneja su legislación el tema que se trata, agrega que debe permititSe
la intervención de peritos de dependencias públicas y de institución de
educación; el licenciado Rodríguez Tirado del Estado de Querétaro sugiere

quees imponante el establecimiento de reglas o disposiciones para deter-
minar los honorarios de los peritos.

Siendo las 12:50 horas, se dieron por finalizados los trabajos de esta
rimer mesa de trahajo que se tituló "La Judicatura" levantándose la
~resenteaeta de relatoría por los encomendados moderadores con la finali-
dadde que la misma sea leída en le sesión plenaria de este evento.
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